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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SITIONUEVO MAGDALENA, POR MEDIO DEL PRESENTE, 

EDICTO EMPLAZA: 

A los herederos determinados e indeterminados del causante señor PEDRO 

ANTONIO BARROS quien se identificaba en vida con la cedula de ciudadanía 

número 506514  y a las demás personas que se crean con derecho a intervenir  

dentro del proceso de SUCESION INTESTADA radicado número 47-745-40-89-

001-2023-00104-00 promovido por la doctora MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ 

KENNEDY como apoderada del señor TEOFILO RAFAEL BARROS RODRIGUEZ, 

para que comparezcan a este JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SITIONUEVO MAGDALENA para notificarse personalmente del auto que 

declaró abierto el presente proceso de Sucesión Intestada de fecha cinco (5) 

de junio de 2023 y de tal forma ejerzan sus derechos. Lo anterior en virtud a 

lo ordenado por esta Agencia Judicial mediante auto calendado cinco (5) de 

junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

El presente Emplazamiento se hace observando los términos del artículo 108 

y 490  del Código General del Proceso, para lo cual deberá utilizarse el diario 

de amplia circulación el Heraldo de Barranquilla o el tiempo de Bogotá, por 

una sola vez y será día domingo. 

 

Para constancia se expide el presente en Sitionuevo, Magdalena, hoy treinta 

(30) de junio del año dos mil veintitres (2023). 

 

 

JULIO CESAR GARAY DONADO 

SECRETARIO 
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